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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva - Modificación de meta del Documento
“Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 ‘Bogotá
camina segura’” en el Programa 16 “Atención Integral a la
Primera Infancia y Educación como Eje del Potencial Humano”
del Objetivo Estratégico 3 “Bogotá confía en su potencial” del
Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “Por medio del cual se
adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de
Obras Públicas del Distrito Capital 2024 - 2027 ‘Bogotá Camina
Segura’”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad
de Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Modifíquese la siguiente meta del Documento “Bases del Plan Distrital de
Desarrollo 2024 - 2027 Bogotá camina segura”, incorporada mediante el artículo
122 del Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan
de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito
Capital 2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”, dentro del Programa 16 “Atención
Integral a la Primera Infancia y Educación como Eje del Potencial Humano” del
Objetivo Estratégico 3 “Bogotá confía en su potencial”:

Meta Original Modificación meta
Ofrecer 32.000 cupos en las
estrategias de acceso y
permanencia en la educación
posmedia.

Ofrecer 42.000 cupos en las estrategias de acceso y
permanencia en la educación superior y posmedia.
De los cuales 23.000 cupos serán para educación
Universitaria, 9.000 cupos serán para educación
técnica y tecnológica y 10.000 cupos para
Educación para el Trabajo y el Desarrollo
Humano (ETDH).
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2. Justificación modificación

El PDD 2020 - 2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del
Siglo XXI” incorporó la siguiente meta:

“Meta 115: Ofrecer a través de las IES, 20 mil cupos nuevos de educación
superior mediante un modelo inclusivo y flexible que brinde alternativas de
acceso, permanencia y pertinencia a programas de educación superior o
educación postmedia, promoviendo el trabajo colaborativo y la
conformación de redes entre las Instituciones de Educación Superior de la
ciudad región”.

Dicha meta durante la Administración Distrital 2020 - 2023 se superó con creces.
Los programas de Jóvenes a la U y Todos a la U han transformado miles de
vidas. Según ATENEA en respuesta a nuestra proposición Nº 362 de 2024 con
corte a 31 de enero 2024 Jóvenes a la U cuenta con 32.982 beneficiarios. Así:

● 8 de cada 10 de las personas beneficiarias son la primera generación del
hogar en acceder a educación superior.

● 6 de cada 10 de las personas beneficiarias son mujeres.
● 8 de cada 10 de las personas beneficiarias son graduados de colegios

oficiales de la ciudad.
● 80% de las y los elegibles son egresados de colegios oficiales.
● 63% de las personas beneficiarias son mujeres.
● 80% son la primera generación de su hogar en acceder a educación

superior.
● 56,5% de las personas beneficiarias viven en los territorios más vulnerables

de la ciudad.
● 46,4% de las personas beneficiarias se encuentran en condiciones de

pobreza.

Por su parte, con corte a 31 de diciembre 2023, Todos a la U contaba con 35.216
beneficiarios con resultados exitosos:

● Más del 60% de los beneficiarios son mujeres.
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● 40% de las personas beneficiarias tiene 29 años o más.
● 32% de las personas beneficiarias se encuentran en situación de pobreza

extrema o moderada.
● Suba, Kennedy, Bosa, Engativá y Ciudad Bolívar son las localidades que

reúnen cerca del 62% de las personas beneficiarias.

Los resultados de Jóvenes a la U son evidentes. De acuerdo con las cifras del
Ministerio de Educación Nacional, el porcentaje de bachilleres que transitaron al
año siguiente a un programa de educación superior en Bogotá pasó de 46,6% en
2019 a 51,5% en 2022 lo que representa un aumento en 4,5 puntos porcentuales
en este periodo, coincidiendo con la puesta en marcha del programa Jóvenes a la
U. Este crecimiento es superior al que se presenta para el mismo indicador a nivel
país, donde el crecimiento fue de 1,4 puntos porcentuales pasando de 39,7% a
41,1%, lo que representa una cuarta parte del crecimiento evidenciado para
Bogotá.

En virtud de lo anterior, con el fin de garantizar que con esta meta sí se ofrezcan
cupos de educación superior se realizan las modificaciones planteadas. A su vez,
se propone incrementar en 10.000 cupos más en educación universitaria,
partiendo de la línea base de la Administración Distrital del periodo 2020 - 2023.

Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.


